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Lu valu&oión de frutos dejados de percibir en una he-
redad, óebe hacerse teniendo en consideración la

costumbre del lugar, ubicación de la tierra y de-

más circunstancias que hagm más verídica la

estimación del daño.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Amdrea Aste-

te de Santos, en la causa que sigue con doña Fide-

lia Guevara viuda de Porton, sabre interdicto de

recobrar.—Procede del Cuzco.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Por ejecutoria suprema de fs. 79, se declaró no

haber nulí(lzul … el fallo ("…o vis… (|11C confirmando el

:apcl:ulu de ¡"s. (». que ordenó & (*.<zñ;l .Xn(lrcn _Xstctc (lc

Szmms. rcs':ítuír u! Íundn Pucmh1m_vllzt los riegos CU—

rrespondientcs ¿ dos días y sus noches, conforme 10 es—

tipulado en la escritura de venta de este predio ; y al pa—

go de daños y perjuicios.
Para valuar estos, se designó a los peritos que pre-

sentan su operación de fs. 104, estimando en 7.200 50-
les el importe de daños y perjuicios.

El cálculo que estos hacen de la posible utilidad
que pudiera obtenerse en 1705 sembrios de maíz, es ima—

ginario y no ral…
Los peritos pe&mea !a posibilidad de obtener

buenas cosechas de maíz en todo el tiempo que ha dura—
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do el juicio, sin considerar gastos de cultivo, que restan-

la utilidad y la intervención de heladas y otros agentes

qua destruyan o disminuyan la producción.

Ese no es el criterio jurídico con el que se ha con—

templado por los Tribunales la indemnización en casos

como cl presente.

Si la [alta de agua dejó sin riego diez topos de tie-

rra. que pudieron producir rcnía. hay que valuar el &—

rricmh> de este lntc, ícnícmlo cn consídcrncí(m l:l cos—

tumbre da:] lugar, uhícnch'm de la tierra y demás cír-

c1mstzmcías qt1c sirvan para precisar 10 que se hubiera

podido obtener por el arriendo.

Tin esta virtud opino que IT.-XY NULIDAD en el

1'm.“11rrído, rcfnr1nfmduhu ;* revocando cl apelado se de—

claro. que se proceda por nuevos peritos & valuar el

daño. cn la forma indicada en este dictamen.

]…ímzt, sctícmhrc 4 de 1940.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 5 de octubre de 1940.

Vistas: de conformidad con el dictamen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos 'se reproduce: declararon

HABER NULIDAD en el auto de vista de fs. 115
vta., su fecha 22 de setiembre del año proximo pasado,



refermándolo y revocando el apelado de fs. 113 vta.,

su fecha. 22 de agosto… anterior, declararon que proce—

de Ia. valºuación del daño, por nuevos peritos; en la for-

ma indicada en dicho dictamen; y los devolvieron.

Eúu—SutaGadoa—Chúmi—Ganía
Maldonado.

Nuestro voto es por la no nulidad del auto de vista.

Pasta. — Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

M. Arn-illas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 94&—Año 1940.
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